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n. Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias

Advertidos errores en la publicación de la citada Orden,
inserta en el «Boletín Oficial de Aragón» número 50, de fecha
4 de mayo de 1990, se procede a continuación a su rectifica-
ción.

En la página 1393, en el apartado 11, en lanotaríadeSosdel
Rey Católico, donde dice Doí'ia María Paz Laciena Oliván,
debe decir Doña María Paz Laliena Oliván.
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN de 18de mayo de 1990, del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la
que se nombran funcionarios en prácticas del
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón
-Ayudantes Técnicos Sanitarios- y se convoca
el comienzo del cursillo de formación.

643 CORRECCION de errores de la Orden de 26 de
abril de 1990, del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, por la que se nombran
diversos Notarios en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón, en virtud de resolución de
concurso y provisión ordinaria de Notarias va-
cantes.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funciona-
rios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, convocadas por Orden de 11 de septiembre de
1989 (BOA de 27 de septiembre), verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en la convocatoria y de conformidad
con lo previsto en la base 9.4 de la misma, he resuelto:

644 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de
mayo de 1990, del Departamento de Presidencia y
Relaciones 1nstitucionales, por la que se nombran
funcionarios en prácticas del Cuerpo de Funcio-
narios Técnicos de laAdministración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se convoca el co-
mienzo del cursillo deformación.

b) Oposiciones y concursos

Advertido error en el Anexo de la Orden de 14 de mayo de
1990, inserta en el BOA nQ57, de 21 de mayo de 1990, se
procede a su subsanación:

Donde dice: Aeljandre Manrique, Mª Victoria.
Debe decir: Alejandre Manrique, Mª Victoria.
Zaragoza, 21 de mayo de 1990.

Advertido error en el Anexo de la Orden de 14 de mayo de
1990, inserta en el BOA nQ57, de 21 de mayo de 1990, se
procede a su subsanación:

Donde dice: Ingenieros Técnicos Industriales. Borruel Na-
centa, Roberto A. 1801994995 S2011-23.

Debe decir: Ingenieros Técnicos Industriales. Borruel
Nacenta, Roberto A. 1801994935 S2011-23.

Zaragoza, 21 de mayo de 1990.

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN de 18de mayo de 1990, del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la
que se convoca la provisión de un puesto vacante
en el Departamento de Hacienda.

Por la presente Orden, a propuesta delExcmo. Sr. Consejero
de Hacienda y de conformidad con lo establecido en el Decreto
70/1987, de 9 de junio, de la Diputación General de Aragón,
se anuncia la convocatoria para la provisión, por el sistema de
libre designación, del siguiente puesto de trabajo, dotado en la
estructura orgánica del citado Departamento:

Denominación: Jefe del Servicio de Inspección.
Nivel: 30.

CORRECCION de errores de la Orden de 14 de
mayo de 1990, del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales,por la que se nombran
funcionarios en prácticas del Cuerpo Auxiliar de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón y se convoca el comienzo del cursillo de
formación.

645
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Segundo.-El periodo de prácticas incluirá un cursillo de
formación, programado y coordinado por el Instituto Arago-
nés de AdministraciónPúblíca, tendrá carácter selectivo y será
de obligatoria realización para la aspirante aprobada; se cali-
ficará de O a 20 puntos, siendo necesario para superado ob-
tener un mínimo de 10 puntos. Dará comienzo el día 1 de junio
de 1990, a cuyo efecto la «funcionaria en prácticas» nombrada
en la presente Orden habrá de comparecer a las 10 horas en el
Instituto Aragonés de Administración Pública (Edificio Pig-
natelli) .

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

Cuarto.-Una vez superado el periodo de prácticas, y com-
pletado con ello el proceso selectivo, la candidata aprobada
elegirá destino.

Tercero.-La condición de «funcionaria en prácticas» co-
rresponderá a la aspirante desde el día 1 de junio de 1990 hasta
su toma de posesión como «funcionaria de carrera», o, en su
caso, hasta la declaración de «no apta». Durante el periodo de
tiempo que mantengan tal condición se les aplicará el régimen
retributivo establecido en el Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero (BOE de 6 de marzo de 1986).

Quinto.-Contra la presente Resolución podrá la interesada
interponer recurso de reposición previo al contencioso admi-
nistrativo ante este Departamento, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, dentro del plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación de la Orden en el
«Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 18 de mayo de 1990.

Primero.-Nombrar «funcionaria en prácticas» del Cuerpo
de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón -plazas de Ayudantes Técnicos
Sanitarios- a la aspirante aprobada que se cita a continua-
ción:

Sanz Artigas, María Rafaela.
N.QR. P. 1771917813 S2011-31.



1614 28 mayo 1990 BOA Número 60

648

C. Específico B: 3.767.616 pesetas.
Localidad: Zaragoza.
Requisito: Gmpo A.
Se valorará especialmente el estar en posesión del título de

Licenciado en Derecho y la experiencia en servicios de
Inspección en Tributos del Estado y los cedidos a las
Comunidades Autónomas.

Podrán optar a dicho puesto los funcionarios al servicio de
la Comunidad Autónoma de Aragón o de la Administración
General del Estado, así como los de la Administración Local
destinados en Entidades del territorio aragonés, con las excep-
ciones previstas en el apartado segundo del artículo primero
del Decreto 70/1987, de 9 de junio, que reúnan los requisitos
indicados.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de
conformidad con el artículo primero del Decreto 148/1987, de
1de octubre, pudiendo declararse desierta la oferta cuando no
se encuentre persona idónea para el desempeño del puesto
entre los solicitantes del mismo.

Las solicitudes, acompañadas de «currículum vitae» y de
los justificantes acreditativos de los méritos alegados, se
dirigirán a la Dirección General de la Función Pública, a través
del Registro General de la Diputación General de Aragón o
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de 15 días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial de Aragón».

Si en la resolución de la presente convocatoria fuera selec-
cionado algún funcionario no incorporado ya al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, será
de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, para los funcionarios de la Administración General
del Estado, y en el Real Decreto Legislativo 78111986, de 18
de abril, y Real Decreto 1174, de 18 de septiembre, para los de
Administración Local.

Zaragoza, 18 de mayo de 1990.
El Consejero de Presidencia y Relaciones

Instituclonales,
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ORDEN de 22 de mayo de 1990, del Departamento
647 de Presidencia y Relaciones Institucionales, por la

que se modifica la de 13 de marzo de 1990, de
convocatoria de concurso de méritos para laprovi-
sión de puestos de funcionarios del Grupo D.

Con esta fecha he dictado resolución en recurso de reposi-
ción interpuesto por seis funcionarios del Cuerpo Auxiliar,
que en su parte dispositiva es de los términos siguientes: «He
resuelto estimar parcialmente el recurso interpuesto por Don
Gregorio Jesús Gracia Ribate, Don Francisco Javier Pérez
Luján, bon Agustín Ruiz Marzo, Doña Teresa Vela Insa,
Doña Vicenta Solera Martínez y Doña ElviraRoyo Aznar, en
cuanto a las características del puesto de Auxiliar Administra-
tivo del Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo, Dirección General de Bienestar Social y Trabajo de
Temel, en el que ha de hacerse constar complemento especí-
fico de tipo B, con la cuantía correspondiente; y desestimar-
lo en el resto».

En su virtud, dispongo:
Primero.-Modificar el Anexo I de la Orden de 13 de marzo

de 1990 (publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» de 26 de
,marzo), en el apartado correspondiente al Departamento de
Sanidad, Bienestar Social y' Trabajo en el puesto base de
Auxiliar Administrativo correspondiente a la Dirección Pro-
vincial de Bienestar Social y Trabajo, del Servicio Provincial
de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de Temel, sustituyen-

do los datos que figuran en la columna de «complemento
específico» por los siguientes: Tipo B, 282.880.

Segundo.-Abrir un nuevo plazo de presentación de instan-
cias, únicamente para la plaza referida en el punto anterior, de
15 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 22 de mayo de 1990.
El Consejero de Presidencia y Relaciones

Instltucionales,
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990, de la Se-
cretaria General del Consejo de Universidades, por
la que se anuncia lafecha, hora y lugar en que se
celebrarán los sorteos para designar los vocales
que integren las Comisiones que juzgarán los con-
cursos para la provisión de vacantes de Cuerpos
Docentes Uni versitarios.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios que se relacionan en el anexo adjunto, y dando
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 60. del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<BoletínOficial del Estado»
de 26 de octubre); artículo 10.del Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio (<<BoletínOficial del Estado» de 11 de julio), y
artículo 17, e) del Real Decreto 55211985, de 2 de abril
(<<BoletínOficial del Estado» del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración de
los sorteos correspondientes a las plazas reseftadas en el citado
anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones que
han de ser elegidos por este procedimiento para el día 30 de
mayo de 1990, a las diez horas, realizándose los mismos por
el sistema informático aprobado por la Comisión Académica
del Consejo de Universidades en su sesión de 25 de junio de
1985, de modo secuencial, según el orden en que figuran
relacionados en el anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Universidades
(Ciudad Universitaria, sin número, 28040 Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 10. del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de la
presente Resolución se harán públicas las relaciones de los
Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo de
Universidades y en la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación (calle Serrano, 150, Madrid).

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos profesores que:

-Pertenezcan a la misma Universidad a la que corresponda
la plaza.

-Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se formu-
larán antes del día 25 de mayo, dirigidas a la Secretaría General
del Consejo de Universidades (Ciudad Universitaria, sin
número, 28040 Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Profeso-
res del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponda la
plaza, se estará a lo previsto en el artículo 10. del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artículo ~.9 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de mayo de 1990.

La Secretaria General,
ELlSA PEREZ VERA

Ilmo. Sr. Vicesecretario General del Consejo de Universi-
dades.


